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Séptimo.-El plazo para la transformación y. exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
aúas. si bien para optar por primera, vez a este sistema. habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la.
Oribl- ministerial de la Presidencia. d;H Gobierno de 2Q de no
viembre de 1975 y en el puntO 6.° de la Orden del Ministerio
de -Comercio de 2.4 d~ feblero d", una.

En el sistema de re~lJsici6n con franquicia, rancelaria, el pla
zo para solicita¡: las importaciones será de un añoR par.tir de
la fecha de 18'3 exportaciones respectivas, según 10 establecido en
el apartado 3.6 de la Orden minlsterhu de 11 Presidencia del
Cobierno de 20 de noviembre de H175.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran
celaria en 6 .. sistema de reposición, a que ti~e derecho las
exportaciones realizadas, plJjrárt ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitació.," que el cum~limientodel plazo para so-
licitarlas. 1 •

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercandas será de seis meses.

Octavo.-UI. opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la corr~pondiente declaración o
licencia de importadór., en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la - correspondiente licencia de exp¡Jrta
ción, en los .)tros dos sistemas. En todo caso, debuá indicarse
en l3S co~respondientes casillas, tanto de la declaradón o licen
cia Ge impor~,ación como d¿, la ;icencia. de exportación, que el
titular so acoge al régimf'n de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposiión por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfieo
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarAn sOI;netidos al r~gimen fisca~ de compro-
bración. ~

Décimo.-En el sistema de resposlción con frf'.nquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 20 de noviembre de 19&2 hasta 11\ alu
dida fecha de publicación en el .Boletin Oficial dél Estado po
drán acogers3 también a ~os beneficios correspondientes, siem·
pre q,ue se haya hecho cunstEl-r en la licencia de exportación
y en la restante documentaciór... aduanera de despacho la re~

fersncia de estar en trándte su resolución. Pard. estas expor·
taciones los plazos señalados en el articulo anteríol' comenzarán
a contarse d.~sdo la fecha de publicación de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorizaGi6n se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perf~cionamiento y que IW esté conte.nplado
p.n la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguiente~ disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado_ nú
m~ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de ,noviembre
de 1975 (·Boietin Oficial del Estado_ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de ~brero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado_ número 53),

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·
zo c.:e 1976 (·Boletín Oicial del Estado_ número' 77).

Duodécímo.-La Dirección General" de Aduanas y la Direc
ción Genera. de Exportació 1, dentro de sus r~spectivas com
peiencI8s, adoptará.n las medidas adecuadas- para la correcta
aplicaCión y desenvolvimient,J d::: la presente autorización.

Lo que comu!);lco a V. r para su -conocimiento y efectos.
Dios guard ~ a V. r. muchos añoS. .
Madrid. 1 de febrero de 1983.~P. O. (Orden de 2 de febrero

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz
Li~ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de febrero de 1983 _por la que se
modifica a le firma ..Manu.9l Belmar. S. A.", el
régimen de tráfic'., de perfeccionamiento activo,
para la importac¡ór' de cueros y pieles y la expor
tación de calzado.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Manuel Belmar. Socie
da1 Anóni.ma... solicitando modi.ficación del ré!Jjmen de trafico
d~ perfecclOnamJento activo para la importaCión de cueros y
pIe.les y la exportación de calzMa, autorizad(.. por Orden minis
terJal rie ,'j d~ marzo d,,: Hl74 (.. Bo!et1n Oficial dai Estado_ del
18)! posteriormente prorrogada y ampliada por Ordenes minis
terIales de 23 de marzo de 1979 (..Boletín Oficial del Estado_
de 13 de 9.briH. de 19 de julio de 1979 (.Bo·le.Un Oficial del
Estado_ de 21 de agosto) de 30 ele noviembre de 1979 (..Boletín
Oficial del Estado_ de 20 de diCIembre), de 3 de junio de 1980
(.Bolet~n Oficial del Estado.. del 27) y d8 18 de marzo de 1982
(~Boletln .O~icia~ del Estado.. ·je 26 de mayo),

Es.te lv~lOl:iteno, de acuerdo l\ lo informado y propuesto por
la Dlrecclón General de Exportación. ha resuelto:

Modificar el régimen' de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma· ..Manuel Belmar. S A._, con domicilio en calle
Castellón, 41, Elda (Alicante). y NIF A-03026630. en el sentido

....de transferir dicha concesión a la Empresa -Manufactura.s
Styl, S. A._, continuadora de ·la. anterior. ~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muc1los años. .
Madrid, 1 de febrero de 1983-P. D. (Orden de 2 de- febrero de

1982). el Director general de Exportación, Apelonio ~uiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se
prorroga a La firma -Romika Ibérica. S. A.", el
régimen de tráfico de p8rleccionamiento activo,
para la importaciór. de pieles y tejidos y la expor
tación de zapattUas de leñora y caballero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trárr.ítes reglamentarios en el ex
pediente promo\-ido por la Empresa .Romika Ibérica. Socie
dad Ar:6nirr.a.. ; solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la.-_ importación de pieles y teji
dos, y la exportación de zapatillse de seil.er~l y caballero, auto·
riza.do -por 0rdenes ministeriales- de 1 de diciembre de 1978
(.Boletín Oficia! del Estado.. de le de ener:> de 197i}) 25 de
mayo de 1981 (..Boletín Oficial del Estado_ de 11 de 11,1lioJ y
7 de abril de 1982 (..Boletín Oficial del Estado- de 28 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DiN'cci6n General de Exportación, h~ resuelto:

Prorrogar por dos años a parlir del 18 de enero de 1983
el régimen· de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
Romika Ibérica. S. A.;', con dcmicilio en carretera Alco:ea.
sin número. Raus (Tartagona), y NIF A-430105S6.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos. ,
Madrid, 1 de febrero de l?8:i.-P. O. (Orden de' 2 de febrero

de 1982). el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz
Ligero -

Ilmo. Sr. Director generai de Exportación,

ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que '311
prorroga a la firJ'7U2 Antonio Mascaró Carbon.ell
el .régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación eLe alcoholes rectificados y la
exportación de bebidas derivadas de alcohoLes r.a
turales. exceptó brandi-es.

.Ilmo.)Sr: Cumplidos los trá.mites reglamentarios' en el ex~
pedient"e promovido por la Empresa Antonio Mascaró Carbonell
solicitando rrórroga dei régimen de tráfico de perfeccionamiepto
activo para la lmporbrción de a:coholes rectificados y la. expor
tación de bebidas derivadas de alcoholes naturales. excepto
brandies, autorizado por Ordene! ministeriales de 9 de enero
de 1973 (.. BoletiIí Oficial del Estado. del 16) y 6 de febrero de
1978 (.Boletín Oficial del Estado,., del 25),

Este Ministetio. de acuerdo. a ,Q informado y propuesto por la
Dirección General de Expo!"tació~, ha resuelto:

Prorrogar por dos añ.os a partir del 18 de ,nero de 1983
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo .a la firma
Antonio Mascaró Carbom:ll. .::on domicilio en Casal, 9, Vi
lafranca del Penedés (Barcelona) y DNI 38.283.312.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
:v1adrid, 1 de febrero de lOO3.-P. D. (Orden do' 2 de febrero

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz
Ligero.

•
Ilmo. Sr. Director general de Exp"ortacián,

6126 ORDEN de 1 de· febrero de 1983,. por la. que se
autoriza a la firma .Exportadores Reunidos de Cal_
zado Aragoneses_ (ERCASAJ, al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, para la importa
ción de tejidos, cajas de cartón, etiquetas, cordone,
)1 varios y ta exportación de calzado ctepoftwo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites .reglamentarlos en el "ex
p-ediente promovido por la Empresa .Exportadores ReunidOS
de CaJZ'8oCio Aragoneses. tERCAS A) , solicitando el régimen de'
trá.fico de perfecciona.miento activo para la importación de te
jidos, cajas deca.rtón. etiquetas. cordones y varias y la expor-
tación de calzado deportivo, .

Este Minis~rio, de acuerdo '-a lo informadj y propuesto' por
la. Dirección Gen.eI"liJl de Exportación, ha I'%uelto:
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P'rimero.-~ autoriZa el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Exportadores Rellnidos de Calzado
Aragoneses_ (ERCASA). con domicilio en Ribagon8., 19, Zara-
,oza, y NIF A-5OOf:5939. .

Segundo.-Mercancias de 'importación:

1. Tejido de poUamida 'Y poliéster, blanco, imitación serraje,
para punteras, en rollos d~ 140 eentimetr06 de anchura .. posie.6n
estadística 59.08.51.2.

2. Tejidos de poliamida con capa de PVC.

2.1 En color~ blanoo, azul y rojo, para adorno de taloneras,
en ..,-ollos del 140 cenUmetros de anchura. P. E. 59.08.51.2.

2.2 Ribete bl'8lIlCo para la tira de refuerzo de 16 talonera.
~osici6n estadística 59.08.51.2..

3. Tejido de algodón:

3.1 Con una eapa de PVCj 'ribete b!anco para la unión de
la caña, P. E. 59.08.51.2.

3.2 Con CQl& de lAtex 6intético, b~anco. para refuerzo In
terior de punteras y costados, en rollos de 140 centirnetros de 'an
chura, Pe L. 59,11.17,2.

4.. Tejido de j.ersey de algodón,

4.1 Con capa de PVC, para forro interior, en rollos de 1.ro
centímetros de allchUl'a, ·P. E. 59.08.51.2.

4.2 Co~ espuma y 08pa de PVC, blanco. para el ext.erior de
la caño, en rollos de 140 centímetros de anchura, P. E. 59.08.51.2.

5. Tejido de .viscosa. de celulosa con espuma. y capa de po
liureJ.ano, blancQ, para. lengüetas, con soporte de esponja, en
rollos de 140 centímetros de anchura, P. E. 59.08.61.1.

6. Tela sin tejer de polietileno:

. fU Con espuma de PVC, utilizada ~'Omo pl&ntillas de toalla
blanca. P. E. 59.03.30.2, . .

6.a 'Con oapa de PVC, en colores blanco, azul y rojo, fes
ton~,da, para banda.s de adorno en los costad'9s, en rollos,
pOSICIón esta-disWca 59.03.30.2.

7~ Poliamide. con capa de PVC, blanca, para oietera, sin
soporte, en rollos de 140 centtmetros de anchura, P. E. 39 02.53.

8. 'E-..<;puma de e.lastómeros termoplásUcos,. para acolchado
de p-IantllIas,'en planchas,P. E. 40.08,15.

9. Espuma de látex moldeada, para plantillas. en pieZ41.S
posición .f':itadis-tica 64.05.98. '

10. Ca.lt::oma·l}ia.s, P. E.49.00.00.
11. Contrafuértes de nylon para talón, P. E. 48.16.98.9.
12 Cajas de cartón sin plegar, P. E. 4S.lfI.98.9.

13. '- Etiquetas de papel, P. E: 48.19.00.2.

13.1 Transfer, para las lengüetas.
13.2 Para el frente de la caja.
13.3 Para la plantilla interior,

14. Cordones cortados a medida. 85 por 100 de poliamida y
15 por 100 de poliéster, P. E. 62.0!:.93.

15, 'Solucion-ee de O&u'Cho. 'Sin vulcanizar, P. E. 40.06.10.

Tercero.-Productos de exportación: , "

- Ce.J.zado deporUvo,para caballeros Y"Inuchacho5, posición
estadística 64.02.2.9.2-

<;uarto.-A efectos contables se establece lo si~iente:

Por cad~ 100 paree de zapat05 deportivos que se exporten,
se podrán Importar con franquicia. aranceloe.ria, se datarán ,en
cuenta de admisión tempora! o Se devolverán los der-ech06 aran
ceJar1os, según el sistema al que se acoja el interesado, las
cantidades de materia prima que se indican a continuación:

Mermas
,1

Mermas
Mer- Cantidad. -

1I

Mer- Cantidad -canela a importar Poreen- canda a importar Porcen-

--- taje taje

I
--- ----

1 .1,76 m~ 8 ·8 4,6357 m 2 8
2.1 4.7349 m" 12 9 200 unidades -
2.2 17,3914 m. 8 10 200 unide.des -
3.1 56,53 m. 8 11 200 unidades -3.2 5,7209 m" 8 12 100 unidades -
U 8.5471 m 2 10 13.1 200 unidades -
<.2 4,6297-10" 10 13.2 100 unidades -
5 4,6297 m 2 10 - 13.3 200 unidades -
8.1 5,5556 m' 10 H 200 unidades -
8.2 141,3044 m! 8 15 8,8889 litros 10
7 2,7057 m" 12

Qtlinto.-Se otorga estll autorización por un período d~ dos
años, a ps'rtjr de la fecha de su publicación en el .Bol9tin Ofi
cial d-ei Estado-, debiendo el interesado, en 6U caso, 80licitar

la prórroga con tres meses 4e antelación a 8U caducidad y'ad
juntando .;& documentación exigida por la Orden del Ministerio
de COmer-Cll) de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de 'origen de la- mercancia a importar
serán todos aquellos con 106 que Espa.tí.a mantiene' relaciones

comerciales normaJes. Los paisas de destino de 1a6 exportacic
nes &erán aqUeLi08 oon lDl.que Espa.fta IDaIl,tlene aBimismo re.
lacianes comerciales Dorm&1eE. o su' moneda d) pago sea COI:
vertible, pudiendo 1& D1reoción General de Exportación, si le
MUma Oportuno, autoriza.r e:rportaclon,es a. los demá.s paises .

Las exportaciones reaJ.izadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera. también se benefIciara.;
del régimen .de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condidones Que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transfOrmación y expoti'actón en
el sistema de admisión temporal no uodrá ser superior 6. do.
años, si bien para optar por primera vez a este 'Sistema. ha· ~

brá-n de cumplirse los :requisitos &Stablecidos· en el punLo 2.'
de la Orden ministerial de la Presidencia d-el Gobierno de 2(

de noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Ord-en del Mini~

terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.
En el sistema de reposición con franquicia e.ran-celaria €

plazo para solicitar las importaciones será. de un áño 8. partiI
de la· fecha de 1'8.'8 exportaciones r6sptletlvas, según lo estable
<:ido en el ,apartado 3.8 de la Orden ministerial de le. Presi·
dencia del Gobierno de'20 de noviembre dE" 1975.

Laa cantidades de mercancia6 a .importar con franquicia
ara.ncele..ria en el sistema de reposición. a que tienen d-erech.
las exporte..ciones realizadas. podrán ser acumulada6, en todo
o en parte, .sin más limitación que el cumpllmientó deJ. plaz(
para. solicitarlas. - - .

En el sistema de devolución de 'derechos el plazo dentro d.¡>
cual ha de realizarse ·la transformación o incorporación y ex·
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a e.legir se ha.rá en el mo.
mento de la presentación de la correspondiente declaracIón
licencia de importación, en la 8dmisión temporal, y en el mo·
mento de sollcite,r la correspondiente Licenc16 de exporte::1ó.-:

en los otro,. dos sistemas. En k~o caso. deberán' indicarse el
le.8 correspondientes casWas, tanto de la declaraci6n b licencia
de importación oomo de la licencIa de exportación, que 'f

titular se acoge al régimen-. de tráfico de perfeeooinamienk
activo y el sis¡ema aJegido. mencionando la disposición por 1

que se le otorgó el mismo.
Nov-enO.-Las mercancías importadas en régimen de tráfic

de perfeccionamiento activo. así C(IMO 106 productos termina
dos exportables quedarán sometidos aJ. ,régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de ITposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, 186 exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de marzo de -1002 hasta la aiudid
fecha de -publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrár¡
acogerse también a 106 beneficioo correspondientes, sie'mpr

que se hayan hecho constar en 1'1 licencia de exportación ,y ei
la restante documentación aduanera. o.e despacho le. r~ferer

cia de estar en trimfte su resolución, Para estas export6ciones
los p.lazos señalados en el articulo '!lntenor com~nzarlm a con
tarse desde la fecha de publicación de este Orden en el .50·
letín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aqueHo rela
Uvo a tcáfico de perfeocionamiento y que no esté contemplad

en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes di6P06icion-es;

- Decreto 14-92/1975 (.Boletín OficiaJ. del Estado- número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembl'€
-de .1975 ( ..Boletín Ofi<:i&l del Estado- número 282J.

-Orden del Minlsterio de Hacienda de 21 de febrero de HI7€
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero -de- 197ti

(..Boletín Oficial del Estado- numero531.· ~

- Circular de la .l>irección General de Aduanas de 3 dt
marzo de 1976 ( ..Boletín Ofici&1 del Estado.. nUmero 77J.

'ouodécimo.-La Dirección' General de Adua~as y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus re-spectivu compe

tencias, adoptaran las medidas cidecuadas para la correcta apli
cadón y desenvolvimiento de ]6 presente autorización.

Lo que comunico a V.I. para su .conOfimien.to y efectos'
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1 de febrero de 1983.-P. D. (Orden de 2 de febren

de 1982.), el Director genera.l de Exportación, Apolonio RUIL
Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 dB febrero de 1993 por la que $(

prorroga a la firma -Adams. S. A .... el regimer,
de tráfico de pBrfeccionamiento actt'V'.J. para laim·

.portacLón de azúco-r, glucosa I gomo base y la
exportación· c:W chicle.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglaIl\entarios en el ex
pediente ,promovido por la Empresa .. Adans, S. A .... solicitandc
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azucaro glucosa y goma base y la expo~

c;.ón de chicle, ·tl.utorizado por Orden minis'terial de 11 de 1uDIO
de 1970 (~Boletín Oficial del Estado.. del 7 de agosto) J pos·
tariores,


